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Extracto de notificación

1 º Juzgado de Letras de San Felipe. En cau-
sa Rol C-170-2024 caratulado COLLANTES/
AGRÍCOLA CAMPOMANES SPA sobre térmi-
no de contrato de arrendamiento de predio rús-
tico, se ordenó notificar por aviso extracto de la
demanda y sus proveídos a AGRÍCOLA CAM-
POMANES SPA, Rol Único Tributario Nº
77.252.913-9, representada legalmente por don
JOSÉ MIGUEL MARTÍNEZ SILVA, cédula na-
cional de identidad Nº9.052.586-7, ambos sin
domicilio conocido. Demandantes dona CLA-
RA COLLANTES MÉNDEZ, cédula nacional de
identidad Nº1L944.094-7, domiciliada en Ave-
nida Miraflores Nº2116, comuna de San Feli-
pe; don EDUARDO FRANCISCO COLLANTES
MÉNDEZ, cédula nacional de identidad
Nºl0.440.896-6; don EDUARDO IGNACIO CO-
LLANTES YÁÑEZ, cédula nacional de identi-
dad Nº19.130.902-2; y don LUCIANO ANDRÉS
COLLANTES Y ÁÑEZ, cédula nacional de iden-
tidad Nº19.449.958-2, éstos últimos todos do-
miciliados en Fundo Caracas, Los Vilos, solici-
tando el término anticipado del contrato de
arrendamiento por no pago de deudas y resti-
tución inmediata, más indemnización de per-
juicios. Téngase por deducida demanda de ter-
minación anticipada de contrato de arrenda-
miento de predio rustico por no pago de rentas
de arrendamiento, restitución inmediata y ac-
ción de indemnización de perjuicios. Vengan las
partes a audiencia de contestación y concilia-
ción al 31 º día hábil siguiente a la última notifi-
cación a las 11:00 horas de lunes a viernes, y
si recayere en día sábado al siguiente día hábil
en el horario señalado.

Ricardo Alfonso Araya Quiroga
Secretario

 EXTRACTO

EN LOS AUTOS CARATULADOS, «CARVA-
JAL», ROL V-149-2024, DEL 1° JUZGADO DE
LETRAS DE SAN FELIPE, POR SENTENCIA DE
FECHA 22 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024, SE
HA DECRETADO LA INTERDICCION DEFINI-
TIVA DE DON MICHAEL ALEJANDRO VARGAS
CARVAJAL, CON DOMICILIO EN VILLA PADRE
PIO, PASAJE SAN MATEO N° 33 COMUNA DE
SANTA MARIA, PROVINCIA DE SAN FELIPE,
RAZON POR LA CUAL NO TIENE LA LIBRE AD-
MINISTRACION DE SUS BIENES, DESIGNAN-
DOSE CURADOR DE BIENES A DOÑA MAR-
CELA DEL CARMEN CARVAJAL TORRES.

SECRETARIO (S)
JUZGADO DE LETRAS DE SAN FELIPE.

REMATE

Ante Primer Juzgado Letras San Felipe causa
Rol N° C-2863-2023 Juicio ejecutivo caratulado
“COOPEUCH con AVALLAI”, 21 de Enero de
2025, a las 11:10 horas, se subastará a través
de la plataforma zoom, inmueble ubicado en el
lugar Reinoso, Camino Público Reinoso, de la
comuna de Catemu, inscrito a fojas 1083 Nº1009
del Registro de Propiedad del año 2021 del Con-
servador de Bienes Raices de Llay LLay y Ca-
temu. Todo interesado en participar de la subasta
como postor, deberá tener activa su Clave Úni-
ca del Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente Acta de Remate y deberán
constituir garantía suficiente solo mediante el de-
pósito judicial en el Banco Estado en la cuenta
corriente del Tribunal Nro.22300045743, hasta
las 14.00 horas del día anterior a la fecha del
remate. No se aceptará otro medio para consti-
tuir garantía. Asimismo, interesados, hasta las
14.00 horas del día anterior a la fecha del rema-
te, también deberán ingresarán y enviar un es-
crito y un correo electrónico, por Oficina Judi-
cial Virtual y por correo electrónico a la cuenta
jl1_sanfelipe@pjud.cl donde señalarán que
acompañan comprobante que acredita haber
rendido la garantía correspondiente y que parti-
ciparán en la audiencia de remate en calidad de
postor. Para lo anterior, deberán indicar el rol
de la causa, individualizarse, fijar un correo elec-
trónico y un número telefónico para el caso en
que se requiera contactarlo durante la subasta
por problemas de conexión, coordinar su parti-
cipación en la subasta y recibir el link con la in-
vitación respectiva. Mínimo subasta $
1.467.804. Garantía 10% mínimo. Además, pos-
tores deberán cumplir requisitos señalados en
bases de remate y resoluciones respectivas que
constan en el expediente citado, en especial
resolucion de fecha 12 de Septiembre de 2024.
Precio pagadero contado plazo cinco días des-
de fecha subasta. Demás antecedentes expe-
diente citado.
Secretario(s).

Municipio de Los Andes
entregó productos químicos
para el combate de incendios

Municipio de Los Andes entregó nuevo aporte a los Bomberos de la co-
muna.

• Tecnología permite eliminar los ga-
ses que produce la descomposición
de la basura.–

La Municipalidad
de Los Andes realizó
una nueva entrega de
elementos de protec-
ción para el personal
del Cuerpo de Bom-
beros de Los Andes-
Calle Larga. En con-
creto, el aporte a los
voluntarios y volunta-
rias consiste en bu-
zos, guantes, masca-
rillas, raciones de co-
mida, entre otras.

La novedad en
esta oportunidad,
está en la entrega de
un producto químico
llamado ‘TCAS SG’,
elemento que permi-
te neutralizar la fer-
mentación de la basu-

ra, y, con esto, evitar
la producción de ga-
ses inflamables para
disminuir así, los
riesgos de generación
y propagación de un
incendio forestal, so-
bre todo en el sector
de borde río.

En este contexto,
el alcalde de la comu-
na de Los Andes,
Manuel Rivera,
señaló que «en el
marco del trabajo
permanente que te-
nemos de colabora-
ción con nuestros

eficientes Bomberos
de Los Andes, hoy
entregamos no sola-
mente el producto
para extinguir nues-
tros incendios, que
han aumentado por
el aumento del calor,
y que dice relación
con todo lo que hay
en basura, princi-
palmente en el bor-
de río. Es un produc-
to que está validado
por ellos y que espe-
ramos que en los
próximos meses, bá-
sicamente enero y
febrero, aumente-
mos la entrega,
apropósito de lo que
significa de lo que
hace Bomberos del

material que ellos
ponen a disposición
y que sufre deterio-
ro en estos incendios
que son bastante
considerables en es-
tos meses».

Por su parte, el
comandante del
Cuerpo de Bomberos
Los Andes-Calle Lar-
ga, Miguel Lame-
les, detalló que «el
plan de temporada
forestal partió en el
mes de septiembre
para preparar el con-
tingente y enfrentar
estas emergencias

que son súper com-
plejas desde el des-
pliegue de recursos y
de las condiciones
ambientales a las que
se exponen los Bom-
beros».

Asimismo, La-
meles agregó que «el
trabajo que está es-
tablecido, respon-
der a los incendios
forestales, también
figuran combustio-
nes que se generan
de manera espontá-
nea o de manera
lenta en basurales y
ese es un trabajo
que nos golpea bas-
tante, dado que un
incendio de estas ca-
racterísticas los hu-
mos tóxicos y mate-
riales químicos,
afectan considera-
blemente a los bom-
beros».

Finalmente, y en
relación a las caracte-
rísticas de este quími-

co, propiamente tal,
el comandante de
Bomberos indicó que
«este producto nos
ayuda bastante por-
que considerando la
importancia que mi-
tiga y permite mejo-
rar los tiempos de
respuesta del control
de este tipo de incen-
dios, disminuye la
exposición y nos hace
controlar las pérdi-
das, dado que este
producto favorece en
el control de este tipo
de incendios en basu-
rales.

«Es un aporte
muy importante
para nosotros, hoy
día el plano actual
como comunidad, y
en ese contexto el
aporte municipal es
fundamental y nos
ayuda a la mitiga-
ción de estos incen-
dios», cerró Miguel
Lameles.

REZA
Nueve Avemarías durante nueve días
seguidos. Pide tres deseos, uno de negocios
y dos imposibles; al noveno día publica este
aviso y tus deseos se cumplirán aunque no
lo creas.
                                                                                                      A.H.
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